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MEMORANDO ADUANAS-DNO4.593.2021

PARA: L¡CENCIADO JOSE MIGUEL RUIZ
JEFE DEPARTAMENTO RRUPCIÓN

TULIO ABADI
NACIONAL DE OP

ASU RESPUESTA A MEMORANDO ADUA 'A-243-2021

FECHA: OI DE NOVIEMBREDE 2021.

En atención al MEMORANDO ADUANAS-DTA-243-2021, mediante el cual solicita
información de las Disposiciones Adm¡nistrativas correspondiente al mes de
OCTUBRE.
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ADUANAS-DNOA-
137-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

1111012021

ACTUALIZACION DE
SELLOS
AUTORIZADOS PARA
CERTIFICADOS DE
ORIGENGENERAL
BAJO TRATAMIENTO
PREFERENCIAL EN EL
MARCO DEL TLC
ENTRE HODURAS Y
CHINA-TAIWAN

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, DEMAS
USUARIOS, TODA LA
REPÚBLICA

ADUANAS-DNOA.
138-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

11110t2021

AMPLIACION DE
CONTROL ADUANERO
DE IMPORTACIÓN DE
PRODUCTOS
DERICADOS DEL
TABACO EN
HONDURAS

ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, SUB-
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS DE
ZONAS LIBRES DE
TODA LA REPUBLICA

ADUANAS.DNOA-
139-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

21t10t2021
DIRECTRICES PARA
LA APLICACIÓN DEL
DECRETO NO.96-2021

OBLIGADOS
TRIBUTRIOS,
AUXILIARES DE LA
FUNCIÓN P('BLICA
ADUANERA,
ADMINISTRACIONES
DE ADUANAS, TODA
LA REPUBLICA

No Disposición
Administrativa

Departamento
o Sección

Fecha de
envío

Asunto de la
disposición

Dirigida a
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ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, SUB.
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS DE

ZONAS LIBRES DE

TODA LA REPUBLICA

INICIO DE

OPERACIONES EN EL

SISTEMA
INFORMATICO
ADUANERO DE LA

SOCIEDAD
MERCANTIL
ADMINISTRADORA DE

SERVICIOS
HONDURAS
SOCIEDAD ANÓNIMA
COMO USUARIA DE

LAZONA LIBRE ZONA

INDUSTRIAL DE

EXPORTACIÓN BUENA
VISTA SOCIEDAD
ANÓNrMA (ZlP BUENA

vrsrA)

2511012021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

ADUANAS-DNOA.
140-2021

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, DEMÁS
USUARIOS, TODA LA

REPÚBLICA

FIRMAS
AUTORIZADASPARA
EMITIR CERTIFICADOS
DE REEXPORTACIÓN
DE LA DIRECCIÓN DE

SERVICIOS
ADUANEROS DE

NICARAGUA

25t1012021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

ADUANAS.DNOA-
141-2021

ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, SUB

ADMINISTRADORES
DE ZONA LBRE, TODA
LA REÚBLICA

INCORPORACON AL
REGIMEN DE ZONA
LIBRE DE LA

SOCIEDAD
MERCANTIL GILDAN

HONDURAS
PROPERTIES
SOCEDAD DE

RESPONSABLILIDAD
LIMITADA, COMO

OPERADORA USUARIA
DE ZONA LIBRE.

25t1012021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

ADUANAS-DNOA-
142-2021

ACTUALIZACION DE

FIRMAS DE

FUNCIONARIOS
ACREDITADOS A
EMITIR CERT]FICADOS
DE ORIGEN BAJO
TRATAMIENTO
PREFERENCIAL EN EL

MARCO DEL TLC

ffiR*&e:

OBLTGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, OETT¡ÁS

USUARIOS, TODA LA

nepúeLtcR

r-

2611012021

t

otRrcctótrl
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

ADUANAS-DNOA-
143-2021
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Admlnlstraclén Aduan6rá do Honduras .r*ri

ADUANAS-DNOA.
144-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

26t10t2021

DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS
APLICADAS AL PAGO
DE TRIBUTOS DE

MERCANCIAS OUE SE
DESTINEN AL
TERRITORIO
NACIONAL POR
EMPRESAS DE ZONAS
LIBRES

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
EMPRESAS DE ZONA
LIBRE,

ADIVIINISTRADORES Y
SUB
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS,
AGENTES
ADUANEROS, TODA
LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA-
145-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

26t10t2021

lNlcro DE

OPERACIONES EN EL
SISTEMA
INFORMATICO
ADUANERO DE LA
SOCIEDAD
MERCANTIL
INVERSIONES GAMA
SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD
LIMITADA COMO
USUARIA DE LA ZONA
LIBRE PARQUE
INDUSTRIAL BUFALO
S.A. DE C.V. BZIP
BUFALO)

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS,
DEMAS USUARIOS
TODA LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA-
146-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

26110t2021

OPERAR COMO
EXPORTADOR
AUTORIZADO BAJO
TRATAMIENTO
PREFERENCIAL EM EL
MARCO DEL TLCENTE

AUTORIZAC PARA
OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS,
DEMAS USUARIOS

REPUBLICA
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MTA/md
CC: Archivo
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r***.Adm¡nistraclón Aduanera de Honduras

D IS POSI CIÓN AD M I N ISTRATIVA NO. ADUANAS.D NOA. 137.2021

PARA:

DEMÁS USUARIOS
TODA LA REPÚBLICA

DE: ABG. MARCO ABADIE
DIRE AC¡ONAL DE OPE RAS

ASUNTO:

FECHA: 1I DE OCTUBREDEL2O2l

Para su conocimiento, aplicación y control, se remite el Oficio No. 229-DGANT-SDE-
2021, de fecha 24 de septiembre del2021, suscrito por el Subsecretario de lntegración

Económica y Comercio Exterior de la Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo

Económico, mediante el cual hace de conocimiento que !a Oficina del Consejero

Económico de la Embajada de la República de China (Taiwán) en Honduras, remitió

mediante Oficio 110/S063, actualización de sellos autorizados para Certificados de

Origen Generalde la autoridad GHANGHUA IMPORTERS & EXPORTERS CHAMBER
OF COMMERCE, en el marco delTratado de Libre Comercio entre la República de China
(Taiwán)y la República de Honduras, los cuales se detallan a continuación:

B info@aduanas.gob.hn § zzao-oaoo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

E www.aduanas.gob.hn
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Sello de Agencia Emisora
Sello aplicado donde las paginas se

unen
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OBLIGADOS TRIBUTARIOS
ADMINISTRADORES DE ADUANAS

ACTUALIZACIÓN DE SELLOS AUTORIZADOS PARA
CERTIFICADOS DE ORIGEN GENERAL BAJO TRATAMIENTO
PREFERENCIAL EN EL MARCO DEL TLC ENTRE HONDURAS
Y CH|NA (TATWAN)

I
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Admlnlstrsclón Aduanera de Honduta§

PÁGINA 2OE 2 DISPOS¡C¡ON ADMINISTRATIVA NO. ADUANAS.DNOA-137.2021
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Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la presente

disposición a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero,

dejando constancia mediante firma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades
que conforme a la ley correspondan.

Atentamente

Se adjunta copia del

7n
MTA/JA/
CC: Archivo
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Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

@ www.aduanas.gob.hn
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Ofi cio No. 229-DGANT-SD§-202 I

Tegucigalpa, M.D.C.,24 de Septiembre de 20?l

Abogado
JUAN JOSE VIDES
Ministro - Director
Administración Aduanera de Honduras (AAH)
Ciudad

Estimado Abogado Vides:

Tengo a bien dirigirme a Usted para hacer de su conocimiento que la Ofrcina del Consejero

Económico de la Embajada de la República de China (Taiwán) en Honduras. nos ha remitido

mediante Ofrcio No. 110/5063. actualización de sellos autorizados para certificados de origen

general de la autoridad CHANGIIUA IMPORTERS & EXPORTERS CHAMBER OF

COMMERCE.

Conforme a lo anterior. muy atentamente se solicita girar sus instrucciones a quien corresponda a

fin de hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes la actualización de sellos'

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi distinguida

consideración.

DAVID ANTO¡$IO ALVARADO
Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior

Lic. Itari¡ Artoni¡ Rite'r¡
Desigftrdr hesücnciel ¡' Encrrgrds dc la Scc¡cUrir dc Esl¡do en el Desp¡cho de Destñollo Económico

.\bg. Dons Alir'i¡ Nlrdrid
Subdirccto¡¡ de l¡ Admini¡tr¡ción Aduqctr dc Ho¡rdur¿t (AAll)

.\nchivo
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EMBAJADA DE tA REPÚBLICA DE CHINA {TAIWÁNI
Oficina del Consejero Económico

I l(l¡506'l
Tegucig*lpa, M.f).C.. l.{ de septienrbre de 2()21

I lonoruhlc Se'¡irlr

l.ic. ('cs¡rr I)iir¿

[)irce ttrr (ir'ncral dc Administrncitin v \,leseciacién t'le i ratados

I : stimado Selior l)irector Ccneral:

[.a Oficina del Consejero Económico de la Embajada de la Repüblica de Clhirra 1-['ai*ár: I

tir.'nr cl hclnor tle dirigirse a la Honorable Secretaría dc Dcsarrollo [:.conómico par:r

presentlrle sus oteiltos saludos, en ocasión de presentarle actualización de scllos

rutorizudr¡s p&ra C-crtilic,ado de Origen Gerleral de:

i. ('hang,hua lntportcrs & flxp()ners Chanthcr of Conrn:erce.

1.3 Oticinl tl,,.l {'onsetero Económico dc la Emhaiada de la República cle China 1 lairriut t

l'cit*rt a la llonoralrlc Scerctaria de l)esarrollo l:conómico las ¡nutstras tle Ílueslrul

cor rsiclcr;lc ititl.

''.j.tt()cf
l.ucas

Conse.iero Econontico

Embajada de Ia Republica de China lTairvan t
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List of Authorized Seals for Certificates of Origin

E É.jü3Éan€ +ffi +BL+ár\.

lssuing Agency: cHANGHUA IMpoRTERS&EXpoRTERS cHAMBER oF coMMERCE

& 4f S 'ft. : Yr4t **^iÉ # o H *'Ft # 
^#

AddfesS. 7F., No.63, Sec. 1, Nanquo Rd.. Chanqhua Citv, Changhua Countv. Taiwan(R.O.C.)

,&, t:L : €t,ft rF ,hn\W-+t 6 3 W"7 +*

Code(,f\¿6) DJ ( +$#:EU*)SA* rírtB ¡tt,* )

Type of Certificate of Origin: (Please mark " v " in I)
,,t Á.}üÉÉEÁ *#*á : (ihty tr Pq fi'v' )

- ÁkE, Étb*,*Bñ á :

M Cert¡ficate of Origin (C/O) (-át,f. Étbi§al#'t
U Certlf¡cate of Re-export (rl. $f &*, a:ÉEñ #)

Certificate of Origin for goods transported through a third country to the

importing country {ü X, É EI ái*#} lt € ú W E É-}¿,á 8ñ á )
*+ € ¡§. É-,ü;ásñ * :

C/O for mushroom/bamboo shoots exported to the US and for garlic

exported to the EU (*náiÉit . +t át§ta. . ifret$.,(+i¿:É)
I Free Trade Agreement CIO (€m A ú H h l*, X-l*B Af, f,¿,,F. Á¡üt§nfl S)

C/O for beverages, vinegars and wine exported to Brazil(*ñLe&*+,&,É
*AE É-iü#aÁ #)

1 .Seal of the lssuing Agency k4* Wlt-É &\

2. Seal applied where the pages meet §t.et*É\,
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Col. Rubén Darío, Circuito Choluteca B, Casa # 2109, Tegucigalpa, M.D.C. Honduras Tel: (504) 2239-4488 
Servicio Telefónico de Ayuda en Adicciones Tel: 2238-9349/ www.ihadfa.hn 

Tegucigalpa, M. D. C., 07 de julio de 2021               Oficio No. DG-115-2021 

 

Licenciado 
ROBERTO REYES SILVA 
Gerente Nacional de Gestión Técnica y Normativa Aduanera 
Su Oficina 
 
Estimado Lic. Reyes Silva: 
Reciba un saludo cordial, me dirijo a usted en respuesta al Oficio ADUANAS-GNNTA-068-2020 
de fecha 10 de febrero de 2020 firmado por su persona y el Oficio DARA-DTA-185-2019 de 
fecha 03 de junio de 2019. 
 
Sobre el particular hemos recibido mediante correo electrónico en fecha 24 de junio de 2021 
dar continuidad a lo que se solicita en dichos Oficios. 
 
Por tanto, Adjunto a este Documento lo solicitado en referencia a los establecimientos que 
están inscritos con nuestra institución (algunos de ellos al día, otros en trámites y muchos 
vencidos) con respecto al tema de IMPORTACIÓN de productos derivados de tabaco y bebidas 
alcohólicas que ingresan al país. 
 
Adjunto así lo siguiente:  

- 39 Resoluciones de empresas que están al día sobre la certificación con nuestra 
institución 

- Documento en formato .pdf con el detalle de productos que han sido reportados por 
las empresas y se les ha otorgado la debida resolución/certificación para importe 
durante el año 2020 y 2021 

 
Cabe resaltar que diversas empresas que están importando este tipo de productos aún NO 
están certificados y muchos no han renovado su certificación para poder desarrollar dicha 
actividad bajo lo establecido en la ley que nos ampara (Art.29 de la ley de IHADFA) a pesar de 
que se les ha citado sobre ello. 
 
Sin otro particular, agradeciendo de antemano su atención al presente. 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

DR. ALEX VIRGILIO SANTOS MORENO  
DIRECTOR GENERAL 

cc.D.G. 




















































































































































